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TEXTO DEL DICTAMEN

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

Se  somete  a  dictamen  de  este  Consejo  Consultivo  el  expediente  tramitado  por  Excmo.  Ayuntamiento  de

Almuñécar (Granada), referido a la revisión de oficio de licencia de obras y de primera ocupación de 11 viviendas

y apartamentos en las Maravillas Alta de La Herradura.

Antes de realizar cualquier otra consideración, hay que recordar que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local, reconoce la potestad de las Corporaciones Locales de revisar sus actos y acuerdos en

los  términos y  con  el  alcance que,  para  la  Administración  del  Estado,  se  establece  en  la  legislación  estatal

reguladora del procedimiento administrativo común [arts. 4.1.g) y 53], al igual que lo hace el artículo 218.1 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En cualquier  caso,  la  remisión  a  la  legislación estatal  conduce a lo  dispuesto  en la  Ley 30/1992,  de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en

cuyo ámbito de aplicación se incluyen las Entidades que integran la Administración Local [arts. 1 y 2.1.c) de dicha

Ley]. Concretamente, la revisión de los actos en vía administrativa se rige por lo establecido en los artículos 102 a

106 de dicha Ley.

La intervención de este Consejo Consultivo constituye trámite esencial e ineludible (art. 17.11 de la Ley 4/2005,

de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía, en relación con el art. 102.1 de la Ley 30/1992), al haber

condicionado el legislador estatal la declaración de nulidad al previo dictamen favorable del órgano consultivo.

II

En cuanto se refiere al órgano competente para acordar la iniciación y resolver el procedimiento de revisión de

oficio, este Consejo Consultivo ha venido afirmando que corresponde al Pleno la competencia para la declaración

de nulidad de pleno derecho de los actos del Ayuntamiento; doctrina que se sienta, en un primer momento,
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teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 110.1 de la Ley 7/1985 sobre el órgano competente para la revisión

de los actos dictados en vía de gestión tributaria, así como lo establecido en los artículos 103.5 de la Ley 30/1992

y 22.2.k) de la Ley 7/1985, sobre la declaración de lesividad.

En  estos  dictámenes  advierte  este  Consejo  que  la  idea  que  subyace  en  la  enumeración  de  los  órganos

competentes de la Administración del Estado en la disposición adicional decimosexta de la Ley 6/1997, de 14 de

abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, es la de que la autoridad u

órgano superior a quien haya dictado el acto es la competente para la revisión de oficio. En este mismo sentido,

cabe apelar a lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la

Junta de Andalucía, sobre los órganos competentes en materia de revisión de oficio.

Esta  doctrina  reiterada  del  Consejo  (dictamen  16/1998,  entre  otros),  no  ha  sido  alterada  tras  la  reforma

introducida por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre (dictamen 353/2004), en cuanto a los municipios que no se

pueden  catalogar  como municipios  de  gran  población  (Título  X  de  la  Ley  7/1985).  Por  tanto,  no siendo  de

aplicación el régimen de organización de los Amunicipios de gran población [el municipio de Almuñecar no se

encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el art. 121.1.d) de la Ley 7/1985, citada], la competencia

corresponde al Pleno y así lo ha entendido la Administración consultante.

En  relación  con  el  procedimiento  instruido  ha de  indicarse  que la  tramitación  seguida  por  la  Administración

consultante se ajusta a Derecho, y, en particular, a las prescripciones establecidas en el Título VI y el artículo 102

de la Ley 30/1992, habiéndose incorporado al  expediente los documentos indispensables para la emisión del

presente dictamen.

III

En cuanto al fondo del asunto, el Ayuntamiento postula en su propuesta de resolución el mantenimiento de la

licencia de obras otorgada, el 16 de septiembre de 2003, a la mercantil P.E., S.L., para la construcción de 11

viviendas y apartamentos en la Herradura-Almuñécar.

Este  Consejo,  examinado  el  expediente,  comparte  el  sentido  de  la  propuesta  municipal.  En  efecto,  el

requerimiento de revisión de oficio efectuado por la Administración autonómica se sustenta en tres irregularidades

en las que, a su juicio, incurre la licencia otorgada:

1º.- No respeta las determinaciones del Plan General en cuanto a la separación de linderos, al tratarse de una

tipología de edificación entre medianeras en ese lugar según planeamiento, mientras que la edificación mantiene

una separación respecto al edificio contiguo. No obstante, no queda claro si el hueco que separa las edificaciones,

y que se aprecia en las fotografías realizadas por la propia Administración autonómica, es un vial público, ya que

desde el momento en que se efectuó el requerimiento de revisión (julio de 2005), el órgano requiriente no ha

efectuado trámite alguno de prueba en el expediente instruido.

2º.- No respeta la licencia las determinaciones del Plan General en cuanto a construcciones permitidas por encima

de  la  altura,  que  deben  limitarse  a  un  25  por  ciento  de  la  superficie  de  la  última  planta  y  tratarse  de

construcciones al servicio de la edificación.

A este respecto, el informe del técnico municipal elaborado con ocasión del expediente de revisión, razona que lo

construido supone una superficie de 92 m², considerando que la superficie de la planta inmediata inferior es de

389,50 m²; en consecuencia, lo construido sobre ella no excede del citado límite del 25 por ciento.

Por otra parte, se alega por la Administración autonómica que entre lo construido, se encuentra una habitación de

32 m², teóricamente destinada a lavadero al servicio de la edificación, pero que se encuentra unida mediante

escalera interior con el piso inferior, lo que, de hecho, viene a conformar un dúplex. Efectivamente, con este

subterfugio una instalación al servicio del edifico puede convertirse en algo privativo que incrementa la superficie

de la vivienda individual que se conecta con el supuesto lavadero, pues a nadie se le escapa que una habitación de

32 m² difícilmente será destinada a lavadero, sino incorporada a la vivienda con la que se conecta para otro

diferente uso.

No obstante, esta irregularidad no puede considerarse con la relevancia suficiente como para apreciar la nulidad

radical  de  la  licencia,  considerando  que  las  causa  del  artículo  62  de  la  Ley  30/1992,  deben  interpretarse

restrictivamente. Eso no impide, sin embargo, que el citado vicio sea considerado anulable, y la licencia concedida

susceptible de impugnación jurisdiccional en plazo y forma.

Y si el lavadero ha sido ejecutado de hecho, al margen de la licencia concedida, para incorporarlo a la vivienda

inferior,  lógicamente  nos  encontraríamos  ante  un  supuesto  de  disciplina  urbanística,  y  con  tal  debería  ser

abordado.

3º- Finalmente, se considera en el requerimiento que la fachada del edificio incumple las determinaciones del Plan

General en cuanto a condiciones de vivienda exterior  y colectiva. En síntesis,  se trata de una exigencia que

impone a la vivienda exterior abrir hueco a la vía pública. En este caso, según se desprende del informe del

técnico municipal, la apertura de la fachada a huecos exteriores existe si consideramos vía pública el hueco dejado
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entre lindes a que nos hemos referido en la primera objeción señalada por la Administración autonómica.

En consecuencia, el  ente local consultante, que mantiene la naturaleza de vial público de dicho callejón para

defender la legalidad de la licencia otorgada, debe actuar de forma coherente con su argumentación, aplicado a

dicha franja  de  terreno el  régimen jurídico  del  domino público,  ya que no sería  admisible defender en  este

expediente, con arreglo al criterio de los técnicos municipales, que se trata de un vial público -y así apoyar la

legalidad de la licencia cuestionada-, para luego permitir el uso del mismo como si se tratase de propiedad privada

de la comunidad de propietarios del edificio.

Por lo señalado, este Órgano Consultivo tampoco estima que esta tercera irregularidad pueda prosperar como

causa de nulidad.

CONCLUSIÓN

Se dictamina favorablemente la propuesta elaborada en el expediente tramitado por el Ayuntamiento de

Almuñécar (Granada), referido a la revisión de oficio de licencia de obras y de primera ocupación de 11 viviendas

y apartamentos en las Maravillas Alta de La Herradura.
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